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2.2.6. Servicios de Interés General y 
Consumo

2.2.6.1. Introducción
...

Esta Institución centra su acción tuteladora en este ámbito en los denominados servicios económicos de interés 
general, incluyendo entre los mismos a los servicios energéticos; de suministro de agua; financieros; de telecomunica-
ciones; postales y de transporte. Siendo estos servicios los que son objeto de nuestra intervención tuteladora a los que 
nos referiremos en el presente Capítulo.

Tal como venimos justificando desde hace tiempo, nuestra intervención ante las entidades que prestan servicios de 
interés general, con independencia de que se trate de empresas privadas, tiene su base en la habilitación reglamenta-
ria que permite a la Institución la búsqueda de fórmulas de acuerdo y conciliación en relación a los conflictos que nos 
plantea la ciudadanía.

Además, el acceso a los servicios de interés general está íntimamente ligado con el contenido de algunos de los derechos 
cuya protección tenemos encomendada, como el derecho a la salud; a una vivienda digna; al disfrute de los recursos 
naturales; al acceso a las tecnologías de la información y de la comunicación. 

Esta función también se encuentra expresamente recogida en los Principios sobre la protección y la promoción de la 
institución del Defensor del Pueblo (Principios de Venecia), al establecer que el mandato de esta Institución abarcará 
todos los servicios públicos y de interés general ofrecidos a la ciudadanía, ya sea por parte del Estado, de los municipios, 
de los organismos estatales o por entidades privadas.

...

2.4. Resoluciones

2.4.2. Planeta y Prosperidad

2.4.2.6. Sostenibilidad y Medioambiente

...
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	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Vélez Málaga (Málaga).

	▷ Estado de tramitación: Abierta, con respuesta emitida, Resolución reiterada y pendiente de respuesta a esta última.

	▷ Descripción de la actuación: saturación acústica en tramo de calle peatonal donde se concentran varios locales 
hosteleros y de ocio.

	▷ RESOLUCIÓN: 

https://www.venice.coe.int/files/Publications/Venice_Principles_esp.pdf
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-velez-malaga-que-valore-la-concentracion-acustica-en-una-zona
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